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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 14 de abril de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce de abril de dos mil veintiuno. 

 
Revisada la foliatura y documentos aportados al plenario por la parte demandante, es del 
recibo de este estrado judicial conceder el amparo de pobreza deprecado por YULETSY 
DURAN HERNÁNDEZ (C.C. Nº 1.005.333.938, conforme a lo dispuesto en los artículos 151 
a 158 del CGP.  
 
Lo anterior a fin de garantizar la igualdad real de las partes durante el desarrollo del proceso, 
siendo que como lo afirmó la demandante bajo la gravedad de juramento en escrito anterior, 
no cuenta con la capacidad económica para sufragar los gastos procesales y  peritazgos 
médicos necesarios, pues de hacerlo se pondría en riesgo su subsistencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 
 

RESUELVE 
 
 
1. CONCEDER  el amparo de pobreza solicitado por la parte demandante dentro del proceso 
de la referencia. 
 
2. DECLARAR a partir de la ejecutoria del presente auto que, la demandante no está 
obligada al pago de gastos procesales, auxiliares de la justicia, pruebas periciales y demás 
beneficios contemplados en los artículos 154 a 155 del CGP. 

 
3. TÉNGASE al abogado RONAL FERNANDO QUIJANO ROA como abogado de la parte 
demandante para los fines señalados anteriormente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 60. Fijado a las 8: a.m. del día 15 de abril de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

SECRETARIO 
 
 


